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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 5 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AAPP, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de 5 días siguientes a la publicación, en 
el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista 
del expediente, en caso de no concurrir.

- Acuerdo de Inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta 
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia : 15 días, alegaciones y prueba.
- Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 135/18.
Notificado: Erjutoys, S.L. (B53940094).
Último domicilio: Calle 21 de julio, núm. 9, C.P. 03420 (Castalla) Alicante.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.

Expediente: 043//18.
Notificado: Euro Master Import Export, S.L. (B87447504).
Último domicilio: Calle Villablino, núm. 20 Pta. E CP: 28947 (Fuenlabrada) Madrid.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.

Expediente: 144/18.
Notificado: Gftoys Licensed Toys, S.L. (B14942080).
Último domicilio: Carretera Puente Genil, C-338 km 39, C.P. 14900 (Lucena) 

Córdoba.
Acto que se notifica: Acuerdo iniciación procedimiento sancionador.

Expediente: 075/18.
Notificado: Instalaciones y Mantenimientos de Gas Granada, S.L. (B18999425).
Último domicilio: C/ Camino de Ronda, núm. 182, C.P. 18003 Granada.
Acto que se notifica: Propuesta resolucion procedimiento sancionador.

Expediente: 199/17.
Notificado: P.A.S.A.T. Asistencia, S.L. (B95834768).
Último domicilio: Calle Iturribide, núm. 67, Lonja 8, C.P. 48006 (Bilbao) Vizcaya.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.

Granada 5 de julio de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.» 00
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